
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Fecha: 27 de enero de 2022 

               Número Procesos: 73001310500120190025800 

Hora inicio Audiencia: 4:00 PM  

JUEZ: DANIEL CAMILO HERNANDEZ CAMARGO 

DTES: CAROL EDITH LINARES FLÓREZ 

DDOS: COMUNICACIÓN CELULAR - COMCEL. S.A. 

   

AUDIENCIA ART. 80 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, atendiendo 

los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la presente 

audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Participan dentro de esta diligencia el apoderado de la demandante Dr. GUSTAVO 

PERALTA DELGADO y por la demandada el  Dr. CAMILO ANDRÉS SALINAS 

ORTIZ. 

 

Habiéndose cerrado el debate probatorio y escuchado alegatos de conclusión en 
audiencia que antecede, se procedió a dar lectura al fallo que en derecho 
corresponde, así:  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR que entre CAROL EDITH LINARES FLÓREZ Y 

COMUNICACIÓN CELULAR, existió un contrato de Trabajo a término indefinido 

entre 04 de julio de 2006 y el 16 de abril de 2018, el que fue terminado por el 

empleador  unilateralmente y  sin justa causa. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a COMUNICACIÓN CELULAR, al pago de $21.934.804 

suma que deberá indexarse desde la terminación del contrato hasta su pago 

efectivo, conforme al IPC certificado por el DANE. 

 

TERCERO: COSTAS a cargo de la demandada, agencias en derecho en cuantía 

de un salario mínimo legal. 

 

CUARTO: Lo decidido queda notificado en estrados. 

 

El apoderado demandado  interpone recurso de apelación contra esta decisión.  

 

EL SEÑOR JUEZ CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO PARA QUE SE SURTAN ANTE EL SUPERIOR FUNCIONAL 



 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ TOLIMA. POR 

SECRETARÍA PROCÉDASE DE CONFORMIDAD.   

 
El Juez. 
 
                                     DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
 
El Srio,  
 
                                     FRANCISCO JAVIER TRIANA RIOS 
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